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Ilmo. Sr. Dirf'ctor gtmel'al del T<"f>oro V P-:'e~llpu('~tos.

Madrid, 14 de febrero de 1970.-El nirC'(':tc.r df'l Instit,uto•
.luan Luis de la Vallina y Veh:l1:de.

En cumplimiento del Plan de Trab::tjo cprobado provisional~

mente para el curso 1969-70 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Administra­
ción Local, se convoca el IX Cm'so de Perfeccionamiento para
funcionaríos técnico-administrativos de las Corporaciones Lo­
cales, con sujeción a las sigui.entes bu;,f'¡;:

1.'" El curso que se convoca t·icnc· PUf' oh,jeto incrementar
los conocímientos de los funcionarios (Je la;.; Corporaciones Loca­
les, así como también haCC'r posibl6 el intel'Cambio de experien­
cias y fomentar el conocimiento personal entre los participantes.

2.;], Podrán solicitar tomar parte tTl el curso los funcionarios
que figuren en las escalas técnieo-sdministrativas de Diputacio~

nea Provinciales, Cabildos Insulares o Municipios de población
superior a 8.000 habitant,f's. ('<11 los q]l(' conrurr:1H las siguientps
circunstancias:

I?ESOLUCION del Instituio de E,~l.udios de Admi­
nistración Local por la lJue ,~e cmH:oca al IX Cuno
de Per!eccionamip,n(o paTa funcionados técnico-ad­
ministrutinos dp las COT'}Joraci07ws Locales.

MINISTEf,IO
LA GOBEI~NACIONDE

a) Estar prestando servicio ('H 1:\ ;lcLnalidw! pn una Cor­
poración Local df' las citadas, tenif'ndo su cmT0 ('o. propiedad.

b) Poseer titulo de LicE'nciado en Derecho o Ciencias Po­
líticas, Económicas y Comerciales, Proi'emr o Perito Mercantil.
Bachíller Superior. Maestro, Graduado Superior en Institutos
Laborales u Oficial del Ejército,

e) Contar eomo mínimo con {los f1rlO~ lk '';(T",kios {'fl'divos
en la Corporación respectiva.

d.l Ser propuesto por dicha empOI'ü"iIJIL

3.'" Los aspirantes, cualqui.era qlw ,sea su c~üC'S,Ol'¡;t personal,
serán seleccionados teniendo en cuenta el tiempo de servicial';
efectivos prestados en la Administración LoenL

Con el fin de lograr un mayor intcrcambio de experiencia~

y fomentar el conocimiento pl'rsonal de los funcionarios perte­
necientes a Corporaciones dlst,intas y a poblaciones diferentes,
no obstante lo establecido en el pürrafo Hnterior, al efectuar la
selección se procurarú que los part,i('Ípantr,,> pr'rtenezcan a Cor­
poraciones distintas.

4.a El nUmero de partic"ipantes l~n rj curso no podra exceder
de veinticinco,

Si los solicitantes que reuniesen los J:f'q¡¡)sitos exig'idos exce­
diesen de dicho número se procurarú organizar nuevos cursos
en las fechas que oportunamente se schalen.

5.'" El curso tendrá lugar en Barcelona. organjzado en cola­
boración con la Diputación ProvinciaL en el periodo compren­
dido entre el 18 de mayo y el 19 de junio de 1970.

El régimen de trabajo serú en horaxio de mañana y tarde
y al término de curso se efcctuarú un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los cursi~

llistas. a los que en casa caso se les cxpedir:'l el corrcspondient,e
certificado.

6.'" Los funcionarios que deseen t.omar parte en el curso
que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo adjun­
to, a la Dirección del Instituto, Joaquin Garcia Morato, nú­
mero 7, :Madrid-lO, durante el plazo de treinta días hábiles a
partir de la publicación de p~ta C'Onvocatoria en el ((Boletín
Oficial del Estado».

7.'" Los funcionarios admitidos al curso habrán de abonar
la cantidad de 510 pesetas en concE'pto de nwtricula y dere­
chos de expedición del ceuiif.icado.

para viviendas, a cuyo fin acompaúa la preceptiva documenta­
ción, en la que se ha cumplimentadu lo previsto t:,n la Orden
ministerial de 29 de noviembre de 1968; :;.

Vistos los favorables informes de la Sui)(ljn'cción Gencr:li
de Seguros de ese Centro directivo y D propuest.a de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad. con aprobación de la.
documentación presentada. debiendo remitir anualmente a la
Subdirección General de Seguros un e"l¡~,lü comparativo de In.
siniestralidad real y previRla.

Lo qUe comunico a V. 1. ,J.ra ~<l ('clln(';mi~'m:o y efectos.
Dios guarde a \T. 1. muchos ~ños

Madrid, 17 de febrero de 1!l711.-P. D .. rJ ! Snbsecretario. José
María Sainz de Vicuña.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la que se
autoriza a la entidad «Unión Condal de Seguros,
Sociedad Anónima» (e-20OJ. para operar en el
seguro de afianzamiento de cantidades anticipadas
para viviendas.

Seis. A la obtención de un destino, por cualquiera de los
turnos establecidos, en plaza sometida a régimen especial, las
solicitudes del interesado relativas a plazas con posterior orden
de preferencia quedarán caducadas. También se cancrelarán loS
derechos por este turno b) si pasara el solicitante a la situación
de excedencia voluntaria.

Quinto.-Uno. en el turno de libl~ designación, corresponde
al Ministro de Hacienda la elección del Intendente de entre
los que cuenten 'Con cinco años de inspección activa, que ha de
CUbriT la vacante. La propuesta será formulada por el Director
general de Impuestos DIrectos atendidas las necesidades del
servicio y previos los informes y a.<>esoramientos que se juzguen
convenientes. Cuando al proveerse las vacantes no se haga uso
de este turno de elección, la plaza respectiva se cubrirá por el
turno a), de antigüedad en el Cuerpo, con carácter supletorio,
sin que por ello deba entenderse consumido dicho turno a) para
la provisión de la vacante inmediata siguiente.

DoS. Igualmente se proveerán por antigüedad en el Cuerpo,
sin 'Consumir el turno de rotación correspondiente. las vacantes:
que deban cubrirse por el turno b). de antigüedad en la peti·
ción. cuando no existieran solicitudes registradas para el mismo
respecto de las plazas de que se trate.

Sexto.-euando los servicios de inSpección de una Delega­
ción de Hacienda pasen a ser atendidos por cinco o más Inten­
dentes. se anunciará por la Dirección General de Impuestos
Directos para conocimiento de todos los interesados. señalando
el plazo para que puedan cursar las solieitudes por el turno de
antigüedad en la petición. Las instancias que se reciban dentro
del plazo establecido, quedarán ordenadas en este período inicial
por orden de antigüedad en el Cuerpo. Las que se reciban con
posterioridad, seguirán la norma contenida en el número cuarto,
dos. de la presente Orden.

Séptimo''"7'"Uno. Cuando la Dirección General de Impuestos
Directos considere oportuno, convocará concurso para la pro­
visión de las vacantes que hayan de cubrirse, señalando un plazo
de quince días para que los interesados cursen las solicitudes
pertinentes. El plazo empezará a contarse desde la fecha de pu­
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Ministerio
de Hacienda».

Dos. Las solicitudes seilalarán el orden de preferencia de
los destinos, entre los que deberán comprenderse también los
de las demás Th::!legaciones de Hacienda que sean de interés
para los solioitantes, ya que las vacantes que se produzcan
al cubrir las plazas anunciadas en el concurso Podrán ser pro­
vistas simultáneamente al resolver éste.

Octavo.-Uno. Expirado el plazo a que se refiere el número
precedente, la DiTección General resolverá el concurso deslg·
naudo quiénes han de ocupar los destinos anunciadós en la
convocatoria, así como las vacantes que se estime conveniente
cubrir de entre las que haya producido este movimiento de
personal; en su caso, propondrá al Ministro de Hacienda los
nombramientos correspondientes al turno c), libre elección

Dos. La aplicación de los turnos sucesivos para la provisión
de vacantes en Delegaciones de Hacienda sometidas a régimen
especial, se imciará en el inmediato siguiente al que se hubiere
11tiJizado en el último movimiento de personal.

Normas transitorias

Primera.-Para iniciar la formación del fichero que se ffit;ll­
eiona en el número cuarto, dos, que antecede. se establecerá el
orden de preferencia formalizado en su día por los interesados
a tenor de lo previsto en la Orden de 24 de octubre de 1964. con
las correccion€s que en ro caso procedan. de acuerdo con lo
establecido en el número cuarto, seis, de la presente disposición.

Segunda.-Los Intendentes de Hacienda pertenecientes a la
última oposición, nombrados por Orden de este Ministerio de
2 de junio de 1969, dispondrán de un plazo de diez días, a partir
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia~ del
Ministerio de Hacienda», para formalizar sus peticiones por el
turno b), de antigüedad en la petición, en las condiciones esta­
blecidas en el número cuarto, cuatro, antes mencionado.

Thrcera.-En la actualidad, las plaz~ en Delegaciones de
Hacienda servidas por cinco o más Intendentes, son las si­
guientes: Barcelona, GuiplÍZCoa, Madrid, Valencia y Vizcaya.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 13 de febrero de 1970.-P. D,. el Sub¡:ecretal'lO, José

María Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos,

Ilmo. Sr,: visto el escrito de «Unión Condal de Seguros,
Sociedad Anónima» (0-200), en solicitud de autorización para
operar en el seguro de afianzamlento de cantidades anticlpades


